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PERMISOS Son derechos del personal que no requieren autorización, sólo comunicación al órgano competente
	Nacimiento, adopción o acogimiento
	Ley 30/84(Art. 30.1), Decreto 34/99 (Art. 9.1.29) Conv. Colectivo (Art.25.b)
	3 días, y 5 si ocurre fuera de la localidad de residencia. En caso de complicaciones, 2 días más para el padre.
	El Decreto dice días hábiles. El Convenio Colectivo no indica nada

	Adopción de un menor en el extranjero
	Junta de Gobierno 5-5-99 (UVEG), C.I.E.V. 22-2-99
	Hasta 1 mes retribuido
	Aportar justificante

	Embarazo, parto y acogimiento o adopción
	Ley Funcionariado 1964 (Art. 71), Ley 30/84 (Art. 30.3), Ley 3/89 Maternidad (Art. 2.3), E.T. (Art. 37.3-4, 45.1d u 48.4), Ley 13/96 (Art. 89). Ley 39/99, Conciliación vida fam. (Art. 2 y 20), Decreto 34/99 ( Art. 9.1.2)
	Parto único: 16 semanas. Parto múltiple: 18 semanas. Acogimiento o adopción de un menor hasta 6 años o mayores de 6 en situaciones especiales: 16 semanas. Ampliables en 2 semanas más para cada hijo a partir del 2º
	6 semanas han de ser obligatoriamente después del parto. El padre puede hacer uso en caso de muerte de la madre o reposo absoluto por prescripción facultativa. En caso de parto, si el padre y la madre trabajan, el padre podrá optar a disfrutar de una parte ininterrumpida, bien de forma simultánea o sucesiva con la madre. En caso de adopción, el período se distribuirá a opción de los interesados, bien de forma simultánea o sucesiva y de manera ininterrumpida.

	Muerte o enfermedad grave de familiar
	Ley 30/84 (Art. 30.1), Derecho 34/99, Art. 9.1.3, Conv. Colectivo (Art. 25.c)
	Primer grado: 4 días naturales, 6 si es fuera de la localidad de residencia (al menos 20 Km.). Segundo grado: 3 días naturales, 5 si es fuera de localidad de residencia.
	En enfermedades graves de larga duración, estos días podrán utilizarse seguidos o alternos, según las necesidades, de lo Cuba se informará 24 horas antes a la Dirección del Centro. Se puede conceder de nuevo cada vez que se acredite una nueva situación de gravedad.

	Lactancia
	Ley 30/84 (Art. 30.1 c y e), Decreto 34/99 (Art. 9.1.8), Conv. Colectivo (Art. 25.j)
	Reducción de jornada laboral en 1 hora diaria. Puede ser distribuida en fracciones de 1/2 hora.
	El Decreto dice: por hijo/a menor de 12 meses. También adopción y acogimiento. El Convenio Colectivo dice que por hijo/a menor de 9 meses. Indistintamente el padre o la madre. Lactancia natural o artificial. Acumulable a la reducción de jornada por guarda legal

	Guarda legal (reducción de jornada)
	Ley 30/84 (Art. 30.1.f) en la redacción de la Ley 66/97 (Art. 50), Ley 33/87 (Art. 30.6), Decreto33/99 (Art. 3) Conv. Colectivo (Art. 25.j)
	El Decreto dice: disminución de la jornada laboral, hasta la mitad. El Convenio Colectivo dice: entre la mitad y un tercio de la jornada laboral
	Para atender a menores de 12 años, familiares que necesiten una especial dedicación o disminuidos físicos-psíquicos, sin retribuciones. Enfermedad larga o crónica, previa certificación de la Unidad de Valoración. Reducción proporcional del total de retribuciones, excepto si no supera 1 hora diaria. En caso de menores hace falta acreditar la necesidad de especial dedicación

	Asistencia a cursos, jornadas, seminarios
	Decreto 34/99 (Art. 2.4), Conv Colectivo (Art. 25.d)
	Computa como tiempo de trabajo, siempre que tengan lugar dentro de la jornada laboral
	Es necesario pedir siempre los cursos en horario laboral; si no, estás poniendo tiempo propio para la formación, que es obligación de la Administración.

	Asistencia bodas
	Decreto 34/99 (Art. 9.1.1)
	1 día. Si se celebra a más de 375 Km., 2 días naturales y consecutivos
	Cuando se trate de la boda de padres, padres políticos, hermanos, hermanos políticos, hijos, nietos y abuelos

	Interrupción voluntaria embarazo
	Decreto 34/99 (Art. 9.1.2) Conv. Colectivo (Art. 25.m)
	6 días según el Decreto, 3 días según el Convenio Colectivo
	El Convenio Colectivo dice que el cónyuge tendrá derecho a 1 día. Es necesaria la certificación médica.

	Exámenes
	Ley 30/84 (Art. 30.1d), Decreto 34/99 (Art. 9.1.4), Conv. Colectivo (Art. 25 d)
	El día o días de la celebración
	En centros oficiales. Para comparecer a exámenes finales y libres y otras pruebas de aptitud y evaluación

	Traslado domicilio
	Ley 30/84 (Art. 30.1b), Decreto 34/99 (Art. 9.1.5), Conv. Colectivo (Art. 25 e)
	2 días por traslado de domicilio habitual
	Aportar justificante

	Deber inexcusable
	Ley 30/84 (Art. 30.2), Decreto 34/99 (Art. 9.1.6), Conv. Colectivo (Art. 25 f)
	Por el tiempo indispensable.
	Cualquier obligación de carácter público o personal el incumplimiento de la cual genere alguna responsabilidad civil, penal, administrativa, cívica.

	Jornada reducida
	Decreto 34/99 (Art. 3.6)
	Indefinida
	Jornada de 9 a 14 horas o equivalentes, con la reducción del sueldo al 75%. Sólo si el pueblo tiene un específico de 37'5 horas.

	Preparación parto y fecundación artificial
	Decreto 34/99 (Art. 9.1.2), Conv. Colectivo
	El tiempo necesario
	Siempre que los centros donde han de asistir tenga un horario incompatible con el trabajo.

	Matrimonio o inscripción en registro de uniones de hecho
	Ley Funcionariado 1964 (Art. 71.1), Decreto 34/99 (Art. 9.1.1), Conv. Colectivo (Art. 25.a)
	15 días naturales
	Distribuidos a petición de la persona interesada, acumulables a vacaciones. El Decreto dice que han de ser consecutivos, el Conv. Colectivo no dice nada.

	Consultas y tratamientos médicos
	Decreto 34/99 (Art. 9.1.9)
	Tiempo indispensable
	Propias, por menores, ancianos o discapacitados a su cargo.

	Funciones sindicales, formación y representación personal
	Decreto 34/99 (Art. 9.1.7), Conv. Colectivo (Art. 25.g)
	Según la normativa vigente
	


